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SERRA SERRA

Sr. Coronel Interventor. Director de la AcadeIl!ia de Interven
ct6n Milltar..

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTJ\NCIA

En las instancias militares se dejará 1/3 de margen en su
lado izquierdo. para informar.

(1) Pai~o o militar (incluyéndose como militares a 101
procedentes de la IMEC).

(2) Tierra, Mar o Aire.
(3) ProfelionRl, de complemento o eventual.
(4) Póngase 2.21 Ó 2.22. segun ~,I caso en que se baile.

Omitase todo el párrafo si no le afecta.
(5) Póngase 3.2.1. 3.2.2, 3"~.3 ó 3.2.4. segun corresponda.

Don ...•...•...•....................... ! .

solicita tomar parte en 1& convocatoria anunctada por Orden
número (fecha de la misma y número del .BoleUn
Oficial del Estado- o .Diario Oficiala) para ingresar en la ACá·
demia de su digna direccJOn.

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOLICITANTE·

Al Residencia en calle o plaza
de ~ .................................................• número piso .
Fecha de nacimiento ' Nombre del
padre Nombre de la madre ...................•.......•••
Documento nacional de identidad número .
expedido en el .. de .
de Estado civil , .

Bl Condición ,.. Ill.

Títulos que posee , .

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA DE 1NbRESO EN LA
ACADEMIA DE FARMACIA MILlTAR

Plazo de presentación de instancias: Treinta dias h'bllea OOD
tados a partir del día siguiente al de la publtc:aclón de esta con
vocatoria en el -Boletín Oficial del Estado-.

Plazo para completar las documentac1Qnes: Veinte dial••
partir de la fech.&- en que se realicen., superen la última prue-
ha de la oposición.

Sorteo para sei'lalamiento de orden. de aotUac1ón de loa opa.
sitores: .12 de abrU de lV84:.

Iniciación de 101 exámenes: af de abril da 1.... por el 11..
guiente orden: .

l. Primer ejercicio. Escrito. En forma de test.
2. Reconocimiento médico.
3. Pruebas físicas.
4. Seg'IDdo ejercicio. Oral.
S. Tercer ejercicio. Prá<..'t1co.

Fecha en que la promoción quedaré, definitivamente cena.
da: 14 de agosto de 1934.

Primer penodo, de formación militar (Acadpmia General
Militarl: del 1 de sept.iembre al 21 de diciembre de 1~.

Segundo período. de for1'llB.ción profesional (Academia de Far
mach'): del 8 de enero al 14 de julio de 1985.

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE LA
CONVOCATORIA DE INGRESO EN LA ACADEMIA DE

FARMACIA MILITAR

l. Condlciones para el ingreso

1.1 El ingreso en la Academia de Farmacia Militar se haré.
por concurso·oposición entre los aspirantes varones que reunan,
además de la aptitud física necesarla, las' siguientes condicio
nel:

1.1.1 Nacionalidad española.
1.1.2 :Edad: NI. haber cumplido el 31 de diciembre del año

en que se celebren las pruebas, las edades que se expresan
a continuación. .

- Treinta y llD. ai'!.o8 con caraéter general.
- 'Iteinta y cinco ai'!.os para el personal militar de las Ea-

calas de ComplemElnto y Reserva Naval, cualquiera que sea
su c8tegoJ1a. .

- Cuan:mta 860s para·. el personal militar y funcionarios ci
viles al Servicio de la AdminIstración Militar, que tengan un
m.ini,mo de di~z ailos de servicios efectivas.

1.1.3 Titulas "facultaUvos.

- Licenciado en Farmacia.
1.1.4 Estado civU: LOI aspirantes podrán tener cualquier es

tado civil, debiendo encaso .de ser casados,. si la esposa 81
extran1era, someterse a 'la información necesaria de la licencia
especial para contraer matrimonio, establecida en 1& Ley de
13 de noviembre de 1957 (.Boletín Oficial del Estados número
288), qued3ndo condicionada su admisión al resultado favorable
de dicha información.

1.1.5 Carecer de antecedentes penales y justificar una inta
chable conducta moral y cívica

1.2 Las condiciones 1.1.3 y 1.1.5 referidas a la fecha en que
expire el plazo señalado para la presentación de instancias~

2. Documentación

2.1' Los aspirantes promoverán instanctas al Director de la
Academia de Farmacia Militar. según modelo que le publica
al final de estas instrucciones. asi como la copia del expe.
diente académico y certificados acreditativos de cuantos méritol
científicos considere oportuno añadir y que deberln tener en~

trada en ella en el plazo fijado en el calendario de la convo
catoria. A la instancia. se unirán dos fotografías. una. pegada
en el lugar señalado para ello, otra; respaldada con el nombre
y apellido..; del aspírante.

2.2 Además, los aspirantes aprobadoe quedarán obligados a
presentar la siguiente documentación:

2.2.1 Certificado uteral (no extractado) del acta de naci~
mIento del aspirante. "

2.2.2 Titulo facultativo correspondiente a tenor de lo precep.
tuado en el número 1.1.3. o testimonio notarial de estar en po-

~ sesión del mismo. En su defecto justificante de haber hecho
efectivos los derechos de expedictón~del mencionado Utulo.

2.2.3 Certificado (fe estado civil. Los aspirantes que sean
casados con extranjera y no hayan obtenido como militares la
licencia expresada en el número 1.1.4. acompañartm certifIcado
de nacionaUdad de su esp06a y solicitud de tal licencia a
posterior!. '

2.2.4 CertifIcado de) Registro Central de Penados y Rebel~
'des. de no haber cumplido condena. ni estar declarado en re
beldía. _

2.2.5 Fotocopia del documento naciryoal de identidad.
2.2.6 Los aspirantes civiles que resui.ten aprobados, Cnp!8 de

las páginas de su cartilla militar. donde consten sus dat·')3 per·
sonales y vicisitudes relativas al Servicio, debidamente hgaU-

de 19......

Póliza
d.

2S pesetas

(Flrmal

MODELO DE INSTANCIA

Madrid de .

Fotografia

ORDEN 381/90018/1984, de 11 de febrero. por la
que Be publica concurso-oposición para i.ngreso· e~

la Academia de Farmacia Militar.

En cumpJimieñto de 10 c.icpuesto en la Ley de 9 de mayo
de 1$50 (-Boletín Oficial del Estados numero 130, y en su virtud.
dispongo: '

Artículo 1.0 Se ~onvoca co~cuí-so-opc::ll.ciónpara cubrir cua-
tro plazas en el Cuerpo de Farmacia Militar, del Ejército.

Art. 2.- Dicho concurso-opoaiclón se desarrollaré. de acuerdo
con el calendario. instruCCiones y programas que se aprueban"
por esta misma· Orden y se publican & c.:ontinuac1ón.

Art. 3.° Se faculta al Jete Superlor de PersoIl41 para que.
por resolUCión le haga pública la lista de admitidos, composi
ción de Tribunales y relación de aprobados.

Madrid, 17 de fetirero de 1984.

4981

el Sólo para militares:
Ejército a· que pertenece· (al.
Empleo , Antigüedad ..
Arma o Cuerpo ,................•... ; ..
Procedencia. (3).
Oestino : ..
O) TIene concedidos los beneficios de ingreso como com-

prendido en el apartado ; (4) de la convoca-
toria pOr Orden .

E) Ha remitido por giro postal número .
fecha la cantidad AsIgnada para
derechos de examen. -o esté, exento de pago de los derechos de
examen_ según el apartado (5) de las
instruccionea que rigen la convocatoria.

El ,firmante jura por su· honor que reúne todas y cada. una
de las condiciones exigidas para esa oposición. que no se halla
procesado. que carece de antecedentes penaIel, que no estA. de
clarado en rebeldta. que no ha sido expulsado de Cuerpo alguno
de la Administración Pública en su. distintas esferas ni de
Centro de enseñanza oficial.
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udu por la Intervención Militar de la plaza o Notario civil.
según el punto de residencia del aspirante. .

lo2.1 Beneficioa de ingresO. copia de la Orden de concesión
de tales beneficios_

. 2.8 Los aspirantes que sean militares cursarán sus instan
cias. én unión de las dos fotografias a que hace referencia el
numero 2.2· anterior, por conducto del Jefe de 8U Unidad Cen

. tro o Dependencia; los procedentes de la Escala de Complemen
tO 10 harán porcondueto del Jefe de CMR. donde estén de&
tinados a efectos de movilización. Estos Jetes las informarán .,
remitirán directamente a la Academia. anUc1pe.ndo por vía tele..
gráfica las peticiones cuando dichos Jefes consideren que falta
materialmente tiempo para que puedan tener entrada en" la
Academia en la fecha set'lalaña: .

Los Je!es de Cuerpos, Centros y -Dependencias d( los aapl
ranies militares. cualquiera que sea su Escala y empleo, que
resulten aprobados. remitirá'. la Academia lac; documenta
ciones originales de sus hojas de servicio o filación y holas
de castigos. según proceda,cerradas en la fecha do;! baja de
los mismos. _ '

2.4 Toda la documentación a la que se hace· referencia en
los ap8rt'1dos 2.2 y segundo del 2,3 debIdamente cumplimentada,
le presentará dentro del palzo fijado en el OQ.lendario, bieú en
tendido qUe si faltara algún documento o si careciese de 108
requisitos que se exigen .al expirar dicho plazo, los presuntos
opositores quedarán excluidos de la oposición por documenta-
ción incompleta .

Dentro de este plazo deberán tamhién ingresar en la Cala
r de la Academia el importe del equipo, todos los que no tengan
derecho a que les 88& abonado con cargo al presupuesto del
Ministerio de Defensa.

S" Derechos ~ inscripctón'y exa.men curso preparatorio.

S.l Los oP9sitores saUsfaran, en concepto de derechos de
examen la cantidad de m11 quinientas U,5(0) ,pese~. que remi
tirAn por giro postal a la Academia, haciendo constar en sus
instancias la fecha y número de giro. .'

3.2 Quedan exentos del pago ~fer1do,

3.2.1 •Los huérfanos de militares profesionale.. de los tres
Ejércitos. _,

3.2.2 Los hijos, hermanos o nietos de Laureados de San
Fernando e hitos y nietos de poseedores de la Medalla MiUtar
Individual.

3,2.3 Los' Subofjciales o asimilados profesionales.
3.2.4 Las clases de tropa procedentes de alistamiento o '10-

luntariado,
3.3 El Director de la Academia, apUcari estos beneficios

a la vista de los datos facUitados en la tnst&ncia de 108 iDtere
lados. Estos. podrán ser requeridc* para que demuestran docuw
mentalmente su derecho. Con tal 'fin 18 les notificará por ....
crito esta (:ireunstancia, relacionando los documentos que de
berAn aportar el día que hagan su .presentaci6n en la Acade
mia para tomar parte en los exámenes.

4. Beneficios de ingreso y ·permaneJicía

4.1 Disfrutarán de los beneficios de 1J::lgreso. sin cubrir pI.
za, los aspirantes que habiendo superado la oposición de ingreso,
Bean hijos, hermanos o niewa de Laureados de San Femando.
los hIjos y nietos de poseedores de .la Medalla .Militar Indivi
dual y los huérfanos de militares de los tres Ejércitos muer·
tos en eampaf'Ja o en acto de servicio o de sus resultas,

4.2 También disfrutarAn de los beneficios de Ingreso en las
condiciones enumeradas en el apartado 2.2.1, los Oficiales, Sub
oficiales o asimilados, todos profesionales. Harán constar es-ta
·cIrcunstancia en la instancia.

El Director de la Acade1I)ia de Farmacia, otorgaré. dichos
beneficios a la vista de las Instancias ,1 hojas de !erVic10 de
los interesados.

S. Adn1isión

15.1 El Director del Centro una vez expirado el plazo de pr&
entación de instancias y a su vista, reeolverá seguidamente so
bre 1. admisión o DO admisión de los lO11citantes y .' lo oomu~
nicará por escrito, razonado, los motivos de la DO admisión,
en su caso. Al comunicado de admisi6n 18 adjuntará un m·'delo
estadístico, que eumpllmentaran y devolverán los interesados.

5.2 Los aspirantes que a l08oqu1noe días de expiración de
aquel plazo no hubieran recibido la comunicaetón positiva o
negattva apuntada en el apartado anterior, se dirigirán a la Aea-.
demia por escrito. rogando noticJas "de eu iDstancia. Todos los
que puadOl esca qUiDce dfaI no formularen reclamación al
runa, ae entenderá que han 'recibido aquella oomunice,ctÓD,

5.3' Loe que hubieran Bido ucluidos de 1& oposición y lo con
liderasen ·infundado podrAn recurrir ante el Mando Superior
.de Penonal (Direoción de EnseftaJlu). en el plazo de qUince
días, El recurso se coDltdera.rtl desestimado por el transOUJ'lO
de otros qu1nce cUas Itn recaer decisión sobre el mtsmo,

s.. El sorteo para seftalar el orden de actuación de .los opa
81tores admitidos ea ver1flcart. el die. sefialado en el calendario
de la convocatoria en la Academia de Farmacia 'Y en presen-

,da de los aspirantes que 10 deseeu. .
El :resultado del aorieo,ast como la composición de los Tn

'bunales examinadores y la techa y hora del ~"eCOnocimiento 1116-

dico, todo eno previamente aprobado por el Mando SuperIor
de Penollal (Dirección de En!l8ftanzaJ. se comuni~ por la
Academia de Farmacia a todO! y cada uno de loa aspirantes
admitidos.

6. Pruebas de ingreso

6.1 Desarrollo de .la oposición.

e.1.1 Primer eJerctcto.-Escr1to. Consistiré en la realización
de un test 'sobre tos temas que óomponen los cuatro grupos del
ejercicio oral.

e.1.2 Reconocimiento médico.-Los aspirantes serin recono
cidos en la Acadatrlla de Sanidad Militar por -UD Tribunal Mé
dico constituido al efecto,

Para la formación del Tribunal Médico, la Academia de
Farmacia MUitar solioitará de la Dirección. de Ense:ftanza, el
nQmbramiento de los Jefes y Oficiales Médicos que fueran
ne~sarios, así como los medios para asegurar la labor de Htos.
El Director de la Academia como P.residente de la oposición.
nombrará de entre ellos PreFlidente y Secretario del Tribunal
Médico.

En el reconocimiento médico se cumplimentarAn todos 108
apartados de la ficha médica de ingreso, a excepción de 108
correspondientes a las especialidades de OtorrlDolaringologia,
Oftalmologia, Respiratorio, Ce.rdiovascular y AnAlisls Clínicos
que sert\n realizados en el Hospital M1Utar central -Gómez
Ulla-,

A tal fin la Academia de Farmacia Militar estableoerA los
Contactos oP'Jrtunos con el Hospital M1lttar Central -Gómez
UlIa-, para establecer el calendar1t. corresPondiente. rem1t1en
do posteriormente relaciones nominales de los asptrantes a re
oonooer y ficha a cumplimentar, aegún las tandas esf.&-blecldas.

Loe MPtrantes se presentarán en la Acac!em1a de Sanidad
Militar en ayunas y con orina retenida, en el día y hora 198"
ftalados al .efecto, idflniliicandose mediante la presentación del
documento nacional de identidad. SI ~tanc1aa ·excepciona
les documentalmente justificadas impidieran a algdn aspirante
acud.1r al .reconocimiento. deberá comunicarlo telegré.ficamente
a la Secretaria del Tribunal de Exámenes. la cual l8:fta1ará
día y hora -para efectuarlo, que deberá ser antes de inic1ar la
liguiente prueba de la oposición y de no hacerlo asf, le le
considerará excluido del concuno-oposic1óD.

El Cuadro Médico de Exclusiones del Reglamento de la Ley
General del ·Servicio Militar aprobado por Decreto 267011883.
de a de octubre (.Boletin Oficial del Estado- número 248), se
~~eri toda s.u extensión .con .las variaciones. que 18 in-

Se modifica la letra A"
1.- La taUa no podré. ser inferior' a 170 oentfmetros.

. 2.. La obesidad superior al 215 por 100 del peso teórico
según la fórmula de Broca.

3.- La capacidad inferior a a.soo oc, en el tercer iDtento.
••0 La alteración total o parcial. congénita o adquirida de

cualquier parte del cuerpo que'alterando la morfología normal,
de aspecto ridículo al que lo padezca. '

Se modiftca la letra D:
1.- Todos los aspirantes que' presenten en el acto de reco

.'nocimiento médico, carles o cualqUier anomalias dentarias, se
rán clasificados como _aptos condicionales-, y deberán practi
car el oportuno tratamiento antes de quince dfas hAbifell del
cierre definitivo de la· promoción. En caso contratio eeré.n ex
cluidos.

2.° La existencia de hernias de las visceral abdominales,
o de prolapsos hemolToidales. aunque no sean 9Oluminoeoe, no
seré.n impedimento para realizar los ejercicios restantes de la
oposición, pero en caso de obtener plaza serio claltficados
de -aptos condicionales- 'Y deberán ser corregldos eItOI defeew
tos oon el correspondiente tratamiento quir6rgl~, antes de la
fecha anteriormente citada. En caso contrario serán excluidos.

Se modifica ¡,. letra E,
1.·' La existenela de pólipos nasales, desviactones de tabique

o vegetaciones adenoideas voluminosas, no será lmpedhnento
pata realizar los restantes eJerclGios de la ,oposición, pero w
caso de obtener plaza serfm clasificados de captes condiciona
les-, y deberán haber corregido dichos defectos mediante el
oportuno· tratamiento quil"'tJ.rgico, antes de quince dias hábiles
de la fecha de cierre definitivo de la promoción.
~n caso contrario, quedarin excluidos:

Se modifica lá letra F, "
1.. Tensi6n arterial, -COmprobada, con cifras superiores a

150/90, en el acto de reconocimiento.. con 'el suleto en ayunas,
tras repos~. horizontal de diez minuto~:

Se modifica la Jetra G:
1.0 Cifosis que no se conija con la hiperextensl6n de la (lO

lumna vertebral, en decilbito prono y tenga un an¡ulo de Cobb
superior ,. los eoo (s~senta). . .

Lordosis que no 18 oonija oon la nextón de la ootumna.
Escoliosis que aun &in ser muy marcada. prodUZC& una asi~

metria a- 1& estáUca en btpedestae16n y que radiogré.ftcamente
tenga un Angulo .de Cobb de mAs d. 1~.
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médico de exclusiones y en las modificaciones de la presente
convocatoria. .

Si algún aspirante padeciese enfermedad o· defecto- fisico no
incluido taxativamente en el cuadro de exclusiones. per!,) que
el Tribunal Médico considerara moUvo de declaración de no
aptitud para su ingreso. podrá fallarlo en. este sentido sl la
enfermedad o defecto. cumple cualquiera de los principios. ge
nerales enumeradoS en el citado cuadro de exclusiones. En
este caso. el fallo Sli?<rá, sometido en razooado escrito a la rat.l.
ficaci6n del Director de la Academia; de Farmacia Militar.

La declaraCión de no apto para el ingreso en la Academia
de Intervención Milítar, no prejuzga ni supone igual exención
del Servicio Milit.ar.

El Tribunal Médico constituido, será el único competente
para declarar a un aspirante apto, apto condiciona! y no apto,
siendo el que valorará el resultado de las exploraciones y aná
lisis que se hayan realizado en el Hospital Militar Central
.-GÓmez Ull~ y en su caso el Instituto de Medicina PrevenU
va -Capitán ~édico Ramón y Cajtll-.

Cuando para resolver dudas en la calificación 'se precisen
exploraciones complementarias o informes esp€:cializados, el Tri
bunal Médico podrá solicitarlos con carácter de urgencia al
Hospital Wilitar Central _Gómez Ull~;'o al Instituto de Medicina
Preventiva, para -a la vista _de los mismos, resolver en defini
tiva.

Los fallos- derivados de la observación dírecta de anomalías
o enfermedades asequibles a 106 medios de exploración que
disponga el Tribunal, serán definitivos.

En el 'caso que el Tribunal Médico, único a quien" compete
decidir estime que debe efectuarse nueva obsljrvaci6n. ésta se
efectuará en el Hospital Militar Central .Gómez Ulla-, a soli
citud escrita del aspirante y a' su cargo.

Los recursos- contra el fallo del Tribunal Médíco, podrán
efectuarse ante el Director de la Academia·· de FarmaCia Mili
tar en el piazo de tres dias contados a partit del momento de
haberse hecho público el fallo. El Director resolverá: a la mayor
brevedad, pudiendo si lo considerase oportuno, solicitar informe
del Hospital Militar Central.. ,

En las actas de la prueba, único documen:o que .puede emi
tir el Tribunal, se hará constar para los no aptos, la causa.
número, letra y grupo del cuadro de exclusiQnes Y. en su caso,
punto y apartado de esta convocatoria en que está incluido.
Los no presentados figurarán como eliminados d~ la oposición
por este concepto. Los aptos condicionales serán incluidos en
el acta. correspondiente al día de su fallo definitivo.

6.1.3 Pruebas !ísicas.-Se exigirá la realización de la prueba
anual de evaluación de aptitud física (PAEF), (Orden 3001
126/1982 -Diario Oficiah número 4 de 7 de enero de 1982. y
ampliada por Orden 300/12.747/1982 _Diario Oficial_ número
211. de 16 de septiembre de 19821.

6.1.4 SegUndo ejercicio oral.-eom;i~tirá en exponer' verbal
mente cuatro temas, uno por cada grupo de los que configuran
el programa para este eJercicio, extraídos por sorteo. El tiem
po máximo para la exposición de estos temas sera de una
hora y treinta minutos.

La no contestacién, del opositor a uno de los temas conlle
vará a la eliminación del mismo.

, 6.1.5 Tercer ejercicio. Práctico.-Consistirá en un análisis
químico de los que flguran en, el primer grupo del programa
para este ejercicio.extraido por sorteo y aiendo el mismo para
todos los opositores. Una vez determinado el tema, el opositor
expondrá al dia siguiente ante el Tribunal, el método que se
proponga emplear. detallando todo el material, pr~uctos y apa
ratos que necesita. El tiempo máximo en la parte expositiva
serA lLe- quince minutos. terminada la cual comenzará la parte
práctica en el laboratorio.

Finalizada la parte práctica, los opositores resolverán dos
problemas· referentes a tecnología farmacéutica y .biofarmacia.

Una vez concluidos se procederá al reconocimiento al micros
copio de muestras biológicas y de productos vegetales de inte
rés farmacéutico y toxicológico.

El informe completo del análisis efectuado será leído por
los opositores ante el Tribunal en sesión pública.

La duración de este ejercicio será fijada· por el Tribunal,
siendo la calificación final de este ejercicio la media de las notas
de· cada grupo.

8.2 Todas las pruebas tendrAI1 carácter eliminatorio.
8-.3 ,Los exámenes de la oposición darán comienzo en la fecha

señalada en el calendario de la oonvocatoria, segun el orden
establocido.

8.. Los aspirantes que sean miUtares harán iOI viajes de
ida, para tomar parte en las oposiciones. y de regreso para
incorporarse a su destino. una vez terminadas éstas, por ferro-
Carril y ClllOrnta del Estado. . , ' .

. 8.$' Los ej~rcicios se desarrollarán, de acuerdo con los coefi
cientes y baremo de méritos que. aprobados por la Dirección
de Ensefianza.- estarán expuestos en la Academia de Farmacia
Militar, con dos meses de antelación al día en que comiencen
los exám~ne8.

8.8 La cal!flcación de 108 ejercicios '. 88 . .-ealizar' de 1& si
guiente forma:

L08 ejercicios primero. segundo y tercero que, se .citan en
el apartado 6.1 serán calificados de cero a 10 puntos. La media
aritmética ponderada de las calificaciones .de estos ejercicios
afectados por sus coeficientes respectivoa, ce, combinarA. -con

Se modiffca la letra H:
1.o El estrabismo en cualquier grado.
2.· La ptosis palpebral uni o bilateral manifiesta.
3. o En los defectos comtinados se admitirá, además del

componente esférico establecido en el cuadro médico de ex-
clusiones citado, un componente cilindrico de dos dioptrías,
siempre que la- visión alcanzada sea de cinco décimas eo. el
ojo peor y ocho décimaolJ en el ojo m~jor, de la escala decimal.

Se modifica la letra 1:

1." La hipoacusia de un oído que no permita la audición
de la palabra normal a cuatro metros. . .

En caso de duda. resolverá el audiograma. no tolerándose
una disminución de la audi.ción equivalente o superior a veinte
decibelios en el oído mejor, en la zona total medía (zona de
palabra hablada).

2.. 0 La tarta~udez manifiesta.
.Se modifica la letra J:

1.0 La existencia de hidroceles o varicoceles no será im-'
pedimento para realizar el resto de los ejercicios de la oposi
ció», pero.en caso de obtener plaza seránclasificado8 GOma
_aptos condicionales. y deberán haberlos corregido quirú-rgica
mente, antes de quince días hábiles de la fecha de cierre de
finitivo de la promoción. En' caso contrario serán excluidos.

Esta prueba es de carácter eliminatorio y tendrá las cali
ficaciones de apto, apto condicion&l y no apto.

El Tribunal considerará alto condicional, a todos aquenos
aspirantes afectados de cuadros clínicos susceptiblljs de remisión
en breve plazo. e igualmente a 108 incluidos 'en los apartados
D.l. 0.2. E.1, G.13 Y J.l, Y C!ue no supongan impedimento para
realizar las pruebas de la oposición. En el caso de superar di
chas pruebas, serán nuevamente reconocidos antes de Cluince
dias hábiles de la fecha de cierre definitiva de la promo~!!cin
y como resultado de este reconocimiento"podrán ser declarados
aptos o no aptos.

En caso .de no haber efectuado las pruebes fisicas, las rea
lizarán, y 51 las superan se' calificarán como apto. En caso
con trario se clasificarán como no aptos y sus plazas las OCU·
parán los que' teniendo superadu tOdas las pruebas, ocupen los.
primeros, puestos de los aprobados sin plaza.

El Tribunal considerará no apto -al aspirante que padezca
enfermedad. o defecto. físico comprendido en el vilente cuadro

En caso de duda. dec1.d1rá la presencia de malformaciones
congénitas o adquiridas del raquis, acuñamiento vertebrales.
nódulo de Schmpl, rotación vertebral, sacralizaciones~vértebras
de transición, hemivértebras. etc., evidenciadas radiológioa.
mente. La 6spondilollsls y/o espondilolistesis, evidenciadas ra·
dialógicamente son causas de exclusión.

En los intervenidos de columna vertel;)ral se valorará la
función y radiogrl\ficamente. las posibilidades da inestabilidad
o rigidez de la. columna vertebral. _ .

2.CI La amputación o pérdida de un dedo de la mano o &ID.
putación 'parcial incluso de una sola falange del pulgar, in
dice o medique. serán causas de exclusión. No así la amputa·
e160 de la falange distal del dedo medio o anular. lseual nO
será causa de exclusión.

3. a Las lesiones de las articulaciones de los dedos de una
mano que produzcan limitación en t08 movimientos.

4.· La desigualdad o acortamiento de las extremidades in
feriores que· excedan de 2 centímetros.

5.· Genu· varo o valgúnsuperior efe quince US·) grados
genu recurvatun o nex08uperior a cinco (5·) grados.

6.° Pie talo o equino uni o bilateral.
7.· Pie excavado uni o bi:ateral menor de ciento (¡;IDO) gr&

dos del ángulo de Costa Bartani o cuando el aspirante presente
una de las siguientes características:

a) Desviaciones de ras articulaciones de 108 dedos o de
las estructuras anatómicas del tarso o metatarso, que haga pre·
sumible la intolerancia al' uso habitual del calzado reglamen.
tarit)., de c:ampaña, así como dedos en garra, 5.·· dedo supra-
ductus manifIeato. .

bJ Hiperqueratosis o callosidades de las zonas de apoyo del
pie. . .

cl Malformaciones. congénitas o adquiridas del raquis, in
cluso las que no están incluidas como causa de no aptitud para
el ingreso.

8.· Pie plano 'uni .() bilateral de grado dos o auperior.
9. 0 Pie plano postraumático uni o bilateral con alteraciones

tarsianaso metatarsianas.
lO. Ausencia o pérdida de la "falange distal de! dedo gordo

de un pie. '
11. Ausencia o pérdida de dos dedos del mismo pie.
12. Ausencia o pérdida del 5. 0 dedo de u.! pie, 'con su me

tatarsiano correspondiente.
13. La -existencia de A-nfermedades de huesos y a.tt cula

ciones en vías de evolución, no serán impedimento para realizar
las restantes pruebas, a excepción de la consignada en el apar
tado 5. Caso de superarlas, los aspirantes serán clasificados
_aptos condicionales-, y ser';¡'n sometidos a un nuevo reconO
cimiento por el Tribunal Médico de la oposición, antes de quin
ce días há.biles del cierre definitivo de la promoción. Caso de
resultar aptos. realizará.n.a continuación la prueba de aptitud
física.
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9. Régimen económico

MadrId, de , de 19 .

(FIrma)

SR. CORONEL-DIRECTOR DE LA ACADlEMIA DE FARMACIA
MIUTAR.-MADRID.

PO_
d..........

.

Modelo de Instancia

Potografla

ReaJdencia en calle o plaza
ele ..~.•••••.•.•' umero plBo fecha
de na.cim1ento nombre del pa-
dre •...••......••••••.....•• nombre de la _ ..
documento naoton&1 de identidad número , .
expedido en ; ; el de .
de 19 estado o1v11 ..

SI Condición ,...................................................... (11
Títulos que posee , , ,.. , , , .

Cl ¡SÓi~··~;.:,:.;;··;;;¡ii¡;;¡.;;i·······..· ..
Ejércllo & que perlenece (2).
empleo ; utigiled&d .

~:n~.::::::::::::::::::::::::::=::::::=:=::::::::::::::::::::::::"¡s'i:
destiDo , .

Dl Tiene concedidos.loI beneficios de Ingreso como compren-
dido en el apartado _..... (4) de la convocatoria
por Orden ~ .

E) Ha remitido por airo postal nlbnero , .
fecha la ce.ntldad asignada para
derechos de e.J::6men. .o estA u:ento de pago de' los dere-
ohos de e.J::amen_ I8g!1n el apartado (!) de
laa instrucciones que rigen la oonvocator1&.

El firmante Jura por BU honor que retme todaa y oad.a una
de las condiciones exigidas para esa oposioión. que no ea halla
procesado. que carece de antecedentes penales. que no está de
clarado en rebeldia. que no ha I1do expulsado del Cuerpo al
guno de la Administración P'Oblica en IUI diattntas esperas ni
de Centro de Enseflanza Ofic1.al.

CIRCUNSTANCIAS PARTICULARES DEL SOUCITANTE

Al

Don .. , _ _ _ ~ lOUc1ta tomar
parte en la convocatoria anunciada por Orden ntunero ..
(fecha de la misma y n6mero del .Boletín Oficial del Estado
o .Diario oficial-) para ingresar f.n l. Academia de su digna
dirección.

9.1 Los militares en activo causarán bala en su situación
o destino el día 31 del mes de agosto y alta en la Academia
General Militar de Zaragoza, el dia 1 de septiembre siguien·
te. realizando el viaje de incorporaci6n por ferrocarril y cuenta
del Estado, En igual fecha será el a'ta de los no militares.

8.2 Los alumnos que distrutartm de vivienda militar o, en
su caso, figurasen como aspirantes al disfrute de las mismaS
en sus guarniciones de origen, conservarán 8WI derechos••iem~
pre que no realicen el traslado familiar de residencia.

9.3 Lo::: aspirantes ingresados deberé.n adquirir en la Acade·
mia de Farmacia Militar los elementos necesarios para la con
feceión de sus uniformes y al incorporarse como caballeros·
Cadetes lo efectuarán con el equipo individual re¡lamentario,
cuyo detalle 18 expondré. en el tablón de anuncios de la cttada
Academia. junto a la relación de la promoción de ingreso a
que hace referencia el apartado ?1.

biendo los CabaTIeros AlféreCes Cadetes Incorporarse a las diez
horas del dia citado en prim~ lugar.

Los que terminen COD aprovechamiento los est.udlos de este
segundo período, serán promovidos a Tenlentf!s Farmacéuticos,
ingresando y escalafonándose por el orden que les corresponda
según la nota final del ,curso, que se obtendré. sumando la del
primer y segundo períodos (afectada esta liltima del coefi·
ciente 2) :v dividiendo el resultado por 3 (suma de los coefi
cientes totales).

8. Situaciones mtlitares

8.1 El plan de estudios se desarrollará en u•. curso divi·
dido en los dos períodos siguientes:

8.1.1 Primer periodo o de formación militar. se desarrollará
en la Academia General MiHtar. Zaragoza, entre las fechas
Beflaladas en el calondario de la· convocatoria, debiendo los
Caballeros Cadot.tlS ingresados incorporarse a las diez horas del
«:11& citado en p!im'n' lugar.

Los que superon este perlodo seré.n nombrados Caballeros Al·
féreces C&.ietes del Cuerpo de Farmacia Militar y tendrán en
8U expedi('.nte escolar la nota oorrespondiente al mismo periodo.

8.1.2 Segundo pt'I'1odo o de formación profesional. Se desa
rrollará 1..1 la Academia de Farmacia MtUt&r. entre las fechas
l8~a)adas en el calendario de la convocatoria de ingreso, d~

la puntuación del baremo de méritos para obtener la nota final.
Para superar la oposición será necesario que aquella media
aritmética ponderada resulte igualo superior a 5. quedando e1l4
minados b8 que no lo conslóan. .

8.7 Los aspirantes que sin motivo, justificado dejen de pre
senta,rsa a examen el d1a y hora que tengan setíalado paTa
cada ejercicio, se entiende que renuncian a tomar parte en la
convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea debida R enfermedad -o
'ustificado motivo. anteriores a la fecha sef).lJ.1ada para 1& prl·
mera prue')&. o simultáneo con ella, 10 manifestarán por escrito
al Director de la Academia de Farmacia Militar, acompa:ftando
los oportunos certificados. El certificado facultativo que acredite
la enfermedad habré. de ser expedido por el Módico militar
designado por el Gobierno MHitar de la pJaza en que resida
el aspirante a cuyo efecto !olicitará éste por escrito de aquella
autoridad el oportuno reconocimiento. El certificado de referen
cia será expedido por un Médico civil en el caso de que ""n el

, punto de residencia del aspirante no hubiera ninguno miltt.a.r.
Una vez restablecido el aspirante o desaparecida la ~a

que motivó su falta de presentación, deberé. presentarse en la
Jefatura de Estudios de la Academia de _Farmacia Militar,
para que le sea señalada nueva fecha, si a ello hubiera lugar.
pues s610 podrá. examinarse de una prueba cada dia y ello
den tro del plazo marcado para el desarrollo de la oposición.

8.8 El aspirante que después de empezada una prueba desis
ta de continuarla, se entiende· que -renuncia al examen. Si una
vez comenzado éste tuviera que Tetirarse por causa de enfer·
medad. lo manifestará al Presidente del Tribunal. El aspirante
será reconocido por un Médico mflitar -y si fUese legitima la
causa alegada le será autorizada la nueva F.dmlsión a examen
en las condiciones que sei'lala el 'O.lUmo párrafo del nÍlmero
anterior.

En el taso de que la enfermedad no -resulte Justificada. de
berá continuar su examen en el acto y si desiste. quedará eli~

minado de la oposición.
Si la enfermedad ocurriese entre la realización de dos prue

bas o ejercicios, se procederá de forma análoga a lo que queda
expuesto.

6.9 El Director de ,la Academia de Farmacia Mtlt~ some
teré a la aprobación de la Dirección de Enseiianza, la rela
cióD "conceptuada de los opositores que hayan superado el con
curso-oposición de la que solamente se considerarán ingresados
definitivamente aquellos aspiran~ que relacionados de mayor a
menor puntuación final, leB oorresponda ocupar las plaz~ anun
ciadas: a los que•. figurando en la citada relacióD no les haya
correspondido plaza, se considerarán aprobados sin ella. con
la posibtltdad de ocuparla en el caso de que te produzcan balas
de ingresados, antes de la fecha que figura en la convocatoria
para el cierre definitivo de :a promoción, quedan(io eliminados
los que hasta entonces no la hayan obtenido. No habrá otra
ampliación de plazas que la .derivada de I08D\tmeroe 4.1 ., 4.2
de estas instrucciones.

8.10 El orden de calificación de los aspirantes. a efectos de
ampliación del número anterior, será. en caso de 'empate en la
puntuación final, el siguiente: Entre dos militares, el de mayor
graduación o el más antiguo si fueran del mismo empleo; en
tre militar y paisano, el militar. y entre dos paisanos, el hijo
de militar o en su defecto, el de mayor edad.

7. Ingreso en la. Acade~ia

7.1 Completada su documentación según el apartado 2.4 y
obtenida la superior aprobación de la 'propuesta indicada en
el punto 6.9. se fijará en el tablón de anuncios de la Academia
de Farmacia Militar. la relactón de los que constituirán la
promoción de ingreso y se publicará en el ..Diario Ofielal del
Ejército- la Orden nombrando Caballeros Cadetes a lO! que en
ella figuran. . .

7.2 Los que hayan ingresado en la Academia como Caballe.
ros Cadetes, usarán el uniforme reglamentario de éStos. sin
ostentar sobre el mismo n.1ngun.... divisa y percibirán los emo
lumentos que determina el Decreto 13011967. de 28 de en~ro
(...BoleUn Oftc~al del Estado_ número 27). sin que esto pueda te-
ner otros efectos que los puramente económicos. .

No obstante los que Ingresen procedentes de Oficiales. Subo
ficiales o asLm11ados. todos ellos profesionales, conservará.n du
rant.e 8U permanencia en ese Centro los devengos del empleo
que estuvieran entonces percibiendo si fueran fl'\ayores que los
correspondientes a los Caballeros Cadetes.
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luros de arilo.
13. Alcoholes. Estudio del grupo e -- OH. Prpiedades ftsi

sI"
cas y químicas de fenoles. Eteres.

14. Compuestos carbonilicos. Estructura del grupO > C.:: O.
Propiedades físicas y químicas de aldehídos y oetonas.

15. Glúcidos. Clasificación. McmoSa.cáridos. Estudio de los
ct;Jmpuestos más representativos. Propiedades químiCas. Disae&
ndos. Maltosa y sacarosa. Polisacáridoa almidón y celulos!".

PROGRAMA PARA EL CONCURSO-OI'OSICION PARA
INGRESO EN EL CUERPO DE FARMACIA MIUTAR

SelJUnd9' ejerc1c1o

PRIMER GRUPO

Estudio Farmac',uttco· y Parmacológicod.

1. Anestésicos generales.
2. Hipnóticos.
3. Psicofármacos.
4. Antiepil6pticos, antlparkinsonianos y depresores de la mé

dula espinal. ~
5. Analgésicos narcóticos. Analgésicos no narcóticos, antltér--

micos. antilnfiamatori08.
8. Estimulantes S\ N. C.
7. Anestésicos locales y curarizantes.
8. Simpaticomiméticos.
9. SimpatIcolitiOO8.
10. ParasimpaticomiméUco8.
11. ParasimpaUcolltic08. . .
12. Estimulantes ganglionares, ganP.'lioplégtCQ8.
13. Histamtn& y -ant1h1stam1nicos. Serotonina y anttserotoDl-

nieos. Autacoides. _.. - •. - .
14. Cardiotónicos y antianitmicos.
15. Hipoten.soree. hlpertensores,. anUangín080ll y, anUatero-

matosos.
16. Duiréttcos y antidiuréticos.
17. Antituslgen08, expectorantes y mucolítiCOl.
18. Antiácidos. Astringentes. Laxantes y purgantes. Coleré-

tlcos y colágogos. Eméticos y antieméticos.
19. Vitaminas Uposolubler.
20. Tiamina. Ribofiavina. Piridoxina. Ac. pantoténico.

_21 Vitaminas Bu. Ac. f61lcOl, Nicotinamida. BiQtlna.
22. Factores P y otra. vitaminas hidrosoluble&l. Otro. fac

tores antianémicos. Compuestos de hierro. Extracto. hepé.t1C08.
23. Antisépticos. Antisépticos de uso externo, urinarios e

in testinales.
24. PenicilInas y cefalosporinas.
25. Antibi6ticos aminoglucosidicos.
26. Tetraciclinas. Cloramfenicol.

_ 27. M&cr6lidos. polipeptidioos. Rifamicinas. Otros antibió-
ticos.

28. Sllfamidas. Otros quimioterápicos-.
29. Antineoplásicos. Inmunodepresores::
30. Agresivos quimicoa y bacteriol6gicos.

SEGUNOO GRUPO

Química inorgánica.. Químico or'gdniCD, Bioquímica. :Y EC'1tOgtG

l. Estructura atómica. Naturaleza ondulatoria de la mate
ria. Teoría cuántica de Planck. Mecánica ondulatoria y ecuación
de Schroedinger. Estructura .nolecular. Interpretaci6n cuántica
de los tipos de energfa molecular.

2. Teorias de enlace quimlco. Tipos de enlaot. El· enlace
covalente. SolapamiAnto e hibridación de orbitales. El enlace
i6nico. Energía de red. Enlace de transición entre el i6nico y el
covalente. Enlace por puente de hidrógeno. Enlace por fuerzas
de Van dar Waals. EnlacemetéJico,· . .

3. Termodinámica de las soluciones tónicas. Naturaleza de
los electrólitos en disolución. Disolución de sustancias no elee·
trol1tica.'1. ~

4. Velocidad y mecanismo de las reaccione. químicas. Oroen
de las reacciones. ConsiderRCiones cinéticas y termocUn&micas
de las reacciones de primer ordf'lJn. Reacciones dE. otros órdenes.

5. Estructura de 103 elementos eh estado sólido. Moléculas
polares y no polares. Ttpos de redljs. lion-es complejos.

6. Relación entre constituct6n eleetrOnlr:a y propledlldes pe
riódicas de los no metales y gasas nobles.

7. Relación entre constitución electrónica y propiedades pe
riódicas (le los metales. LantAnJdos y acUnidos.

8. Consideraciones generales de la qufmk.a del carbono. TI.
pos de enlace y su relación con las isomerías de los compuestos
carbonados. , .. .

9. Aleanos. Proptl!dadel ffalcas. Propieda.des quimicas. Al·
guenos, estructura del grupG C := C. Propiedades fisicas. Pro
piedades quím1cas.

10. Alquinos. Estructura del grupo e-c. Propiedades ti·
sieas. Propiedades químicas. Dienos conjugados. Estructura del
sistema c:= e -e = C. Propiedades qu1micas.

11. Bencano. Carácter aroml\tlco. Estudio de la sustitución
electrofilica aromática, Naftaleno. Antraceno. Fenantreno.

12. Der.ivados halogenados. Ebtructura del sistema C -- x.
. sp'

Propiedades físicas y qulmica... de haluros de alguilo. Estructura
del sistema e -- X. "Propiedades fisicas y 'químicas de ha

spi

.0
10. Acidos carboxílicos; Estructura del grupo - C ( . Pro-

·OH
piedt\.d~s· ffsl.ca.s. Carácter ácido. Estudio de los factores que. in- 
fluyen en el mismo. Propiedades químicas.

17., Derivados de é.cidos: hal~. anhídridos, ésteres, ami
daa y nitrilos. Estudio d6 sus grupos funcionales. Estudio com
parativo de sus propiedades físicas. Estudio comparativo de la
reacción adición-eliminación. Estudio de las grasas.

18. Aminas. Carácter búico. Estudio de los factores que
tnnuyen en el mismo. Alquilaminas. Propiedades físicas y qm·
micas. Arilaminl:L8. Propiedades fisicas y, quimicas.

19. Aminoé.cidos. Propíedades fisicas y químicas. PépUdo•.
Proteinas.

20. Acidos nucléicos. QUÍmica de los ácidos nucléicoa. Su
relación con la sintésis, de p:rotetnas., .

2.1. Purana. Tiofeno. Pirrol.. Carácter aromático de los mil·
mos. Reacciones de sustitución electrofflica.

22. Piridlna. Carácter aromático. Reacciones- de. sustitución
electrofüica. Reacciones de sustitución nucleolilica. Benzopiri·'
din1:ui: quinolelna e isoquinoleina.

23. Ciclos fundamentales del metaboltsmQ animal: ciclo de
Krebs. Ciclos f~damentales de metabolismo vegetal.: fotosfn-
tesis. , ...,

21. Honnonas hipotalamo-hipofisarlas. , .
26. Hormonas del tiroides y .paratiroides. AntiUroide08.,
26. Hormonas panc;:reáticas. Antidiabéticos.
27. Hormonas de la corteza y de la médula de las cápsu

las &uprarrenales. Corticosteroides.
28. Hormonas sexuales. AnaboUzantes y ano..vulatorios.
29. Ideas generaIes- sobre farmacologia molecular.. Aplica-

ciones. Métodos actuales utilizados en el diseño de nuevas mo
léculas de actividad farmacológica.

30. Ideas generales sobre, ecología. Blotopos. Si.sternas ecoR

lógicos., Degradación. transformación y mantenimiento de sis
temas ecológicos.

TERCER GRUPO

Ancilisis, Micro'blologfa. Parasttologfa

1. pR. Significación analítica en proCesos de valoración, Vo
lurnetrias acido' base. .

2. Volumetrias de óxido~reducción. Fundamento. Potenclal
redos.

3. Gravimetrías. Fundamento. Operaciones analiticll6.
... Colorimetria y espectrofotometrla. Leyes en que se basa.

Cálculo del factor de converslón'.
5. Cromatografia. Sistemas.
8. AnállBll de alcoholes. Grado alcohólico. Diferenciación

analftica entre alcohol metílico. etíUco y- mezcla de ambos..
7. Análisis quImico de ",guas de bebida. Umites legislati

vos que permiten su .utilización.
8. Anélisis' microbiQlógico de aguas de I::ebidas. Limites le

gislativos que permiten su utilizacU:n.
9. Ané.llsis de orina: Elementos anormales y sodiment0<3.
10. Análisis de sangre. Fórrr~ula, recuento hamatJes, leuco

citos y plaquetas. Velocidad de sedimentaciÓn. Hemoglobina.
Valor heniatocrito y valor glubular.

11. Grupos sanguíneos.
12. Factores que intervienen 'en la coagulación de la sanR

gre. ""iem JO de hemorragia. Tiempo de coaguluc-16n. TiempO de
protrombina. Semiología y técnicas analíticas. FibrincUticos y
antiftbrinoliticos. Coagulantes y anticoagulantes.

13. Glucosa y urea en sangre. Significación bioqufmica de
la presencia de glucosa en sangre y orina. Sem~ologia y téc
nicas analiticas.

14. Upidos en sangre. Clasificación y técnicas analíticas.
Lipidos un.ldos a' protefnas. :Ipoproteinograma.

15. Pruebas reumAticas. Proteina C reactiva. AStO. látex
reactivo. Singer Plotz. Walle Rose. Significación y técnicas ana
lfticas.

18. Pruebas de la función hepática. Pruebas de lab1Udad'
coloidal. LDH. TGO. TGP. Bilirrubinemia. Semiología y técnicas
analiticas. '

17. Iones en sangre. Técnicas analiticas. Sueros saltnos. UR
qujdos para hemodtálisis. La sangre -como medIcamento. Sus·
titutivos plasmáticos.

'18. Reacciones de aglutinación. Semiología y técnicas ana-
líticas. ,

19. Etectroforesis de proteínas. lrimunoelectroforesls. Valo·
ración de una gammaglohulina comercial. Técnicas analfticas.

20. Urocultivo. Hemocultivo. Antibiograma. Técnicas analí-
ticas. '

21. Anaerobios. Técnicas de cultivo.
22. Parásitos intestinales. Parásitos epidérmicos.
23. Parásitos en sangre. '
24-. Micosis. Dia.gnóstico por el·Laboratorlo.
25. Control de calidad. Métodos estadisticos. Normas de bu&

na fabricación.
26. Valoraciones químicas en la industria farmacéutica. Con.

trol de calidad de inyectables. Control de caP iad en el· materia!
de cura.

27. Valoración de antibióticos.
28. ValoracIones biológicas.
29. Análisis de estupefacientes'y drogas alucinógenas. Iden-

tificación. , '
JO. Radioisótopos. Su aplicaCIón en el Laboratorio cHnico.
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TERCER GRUPO

Examen microscópico de muestras bioló~icas: microorganis
mos, parásitos. formas sanguincas. sedimentos n:tinarfos y de
productos vegetales de interés farmacéutico y toxicológicos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

4984 ORDEN de 1 de f.br.ro de 1984 r.f.rmls al Trlbu-.
nal del concurso·oposteión a plazas de Profesare.
adjuntos de Unlversidlul en la dtsciplina de .Lite-
rotura lnglos.. (Facullad de J'Uooofl" y Lel....).

Ilmo. Sr.: V1sto el escrito del exceJentisimo aeftor don Lu1l
Michelena Ellssalt, en eolicltud de 1& renuncia como Presidente

4982 RESOLUCION de 15 de febrero de 1984. de la Inl
pección General del Servicio de Vigilancia Adua·
n.ro, por la que se corrigen .rror•• de la de 2
de noviembre de 1983 por la q1J6 •• COnVocan prue
bas selectivas para cubrir tres Pla.za8 de la Escala
de Maquinistas Navales en dicho Se,."tcfo.

Adv€'rtido error en el anexo df' la citada Resoluci6n, «Progra
IDA. que se cita., publicada. en ei eBoletin Oficial del Estado
número 273, de 15 de noviembre de 1983. se transcribe a conti
nuación la oportuna rectIficación:

Página 30766. en la asignatura ~Contrabando y legIslación
Aduanera-. donde dice: eTemas 9. 10, 11. 12. 13 Y 14._, debe
decir: «Temas 8, 9. 10, 11. 12 Y 13... respectIvamente.

MadrId. 15 de febrero de 1984.-El Inspector general. José
Bravo Abad.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

4983 ORDEN de 1 de lebrero de 1984 ·por la que se nom·
bra "la Comisión EspeckU del concur.o de traslado
de la Adlu"tta de .Ftslca Industrial. (Facullad de
CtenckJB) ds la Universidad de Balsar...

fimo. Sr.) Por Orden de fecha 20 de julio de 1983 (<<Bole
tío Oficial del Estado.. de 4 de agosto) se coÍlvoc6 concurso de
traslado para la provisIón .de varias plazas vacantes en el
Cuerpo de Profesores Adjuntos de' Universidad. hoy Profesores
Titulares, entre las que figuró la de «FiBIca industrial.. (Fa·
cultad de Ciencias) de la UniversIdad de Baleares, que no
pudo ~r adjudicada de forma automática.

Solicitadas las reglamentarias propuestas de los organismos
competentes para el nombramIento de la correspondIente Co
mlsión Especial, conforme a lo dispuesto en la Ley de 24 de
abril de 1958 (eBoletin Oficial del Estado.. del 25).

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar la Comisi6n Es
pecial encargada de formular propuesta de adjudIcación, qué
quedará constituida de la siguiente forma:

Presidente titular: Ex("mo. Sr D. Ramón Pascual y Sanso

. Vocales titulares:·
Don Vicente Aleixandre Campos. Catedrátioo de la. Univer

sidad de ValIadolld.
Don José Peraza Hemé.ndez, Catedrt\tico de la UnIversidad

de Baleares.
Don LuIs Mas Franch, Catedrático de la Universidad de Ba~

leares.
Don Má.ximo Hernanz Mlnguez, Profesor de Investigación del

Cons'ejo Su¡:,eriOl\ de Investigaciones CIentifltas.
Presidonte suplente: Excmo. Sr. D. Alberto Galindo Tixaire.

Vocales suplentes:
Don Mariano Mellado RodrlguM. Catedrátioo de 1& Univer~

sidad Complutense de Madrid. "
Don José Miró Nicolau, Catedré.tico de ta Universidad. de

Balp.ares.
Don Juan Martorell Doménech, Catedrátioo de la Universi-

dad de BalMI'es. e, • ~

Don Jesús Barbero Sánchez, Investigador cientfflco del Con-
sefo Superior de InvestigacIones CtenUflcas.

10 di~ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. -
Madrid. 7 de febrero de 1984.-P. D. (Orderi de 27 de mar·

zo de 1982). la Secretaria de Estado de Universidades e lnves·
tlgación, Carmen Virgili Rodón.
Ilmo. Sr. Director general de EnSt'ñanza Universitaria.

DE

CUARTO GRUPO

T.cnologta Farmaelfuttca, Biofant14eta. Bromatologta )'
To:d(lolog~

1. Operaciones unificadasl Pulverización. TamizacióD. Aná
lisia granulométrico. Fundamentos ftslco-qulmioos. Aplicaciones
tecnológicas.

2. Comprimidos. Tecnología. Estudio de 108 actuales exci·
piantes.

3. Cápsulas. Mlcroencapsulación. Tecnologia. Grageas. Tec
nología del grageado. Otras formas farmacéuticas obtenidas
por divast6n.

4. Filtración. Destilación. Fundamentos f:faica-químicos,' Apli
ca.cionas tecnológicas.

6. Extracc1Ón. Fundamentos flstco-Qutmtoos. Aplicaciones
tecnológicas. Preparaciones extractlvas.

e. Concentración. Desecación. Atomización. Fundamentos fí
sico-químicos. Aplicaciones tecnológicas.

7. Uof111zac16n. Fundamentos f1s.ico-qufmícos. Apl1caciones
tecnológicas.

8. Sistemas dispersos homogéneos. TIpos de soluciones '1 8U
aplicación farmacéutica.

e. Inyectables. Vehículos. Apirogeneidad. Envases. Esteri
UzaclOn

10. Collri08. Jarabes. Tecnologfa. Otras formas farmacéuti
cas obtenidas por disoluci6n.

11. Sistemas dispersos heterogéneos. Emulsiones '1 suspen
siones. Aplt'caciones farmacéuticas.

12. Supositorios. Pomadas. Tecnologla. Estudio elemental de
los excipientes utilizados en estas formas farmacéuticas. Otras
formas fa.rma.céutlcas obtenidas por interposición de fases.

13. Ae1"08OJes. Formulación y tecnologfa.
14. Material de C'UJ"a. Formas farmacéuticas ., materiales

de base utillzados en la medicina preventiva e higiene.
15. Farmacoclnética. Estud10 de las curvas de nivel hemá

tico-tiempo. Absorclón de medicamentos.
16. Eliminación de medicamentos.

:). 17. Asociación de medicamentos. Interacciones. Medicamen-
tos de acción 8Ostenida. .

18. Blodisponibflidad farmacéutica. BlodisponiblUdad '1 su re
ladón con la forma farmacéutica. el principio activo '1 el ex-
cipiente. . .

¡9. Posplogla del medicamento. EstudIo posoJOglco. Farma
cia cUnlca.

ao. InestabUldad de medicamentos, Causas. Cinética de de
gradaclOn.

21. Conservadores. Correctivos. Colorantes. Su justificación,
Problemas que plantea su uso.

22. Ideas generales sobre agentes pl48t1cos y energéticos.
Agua. Sustancias minerales y agEntes protectores. Principios in
mediatos '1 8U relación con los alimentos de origen animal y
vegetal.

23. Utilización de los alimentos. Metabolismo basal. Inter
cambios y compensación energética. Dietas. Estados carenCia
les.

24. Aguas. Caracteres generales. Potabtltdad de aguas. Tec
nología. Tratamientos de aguas residuales. Tecnologfa. Aguas
minerales. - .

25. Fermentaciones industriales.
26. Sistemé.t1ca analfUca de tóxicos orgánicos. Extracción.

Purificación. Fraccionamiento en grupos' quim1oos. Reacciones
generales de identificación.

27. Investigaci6n de tóxicos gaseosos. TéCnicas aplicables al
ambiente. Análisis toxicológicos de disolventes. hidrocarburos y
derivados halogenados.·

28. Investigación toxicológica de plaguic1das. Derivados or~

ganoclorados. carbámicOB y organofosforados. Análisis toxicoló
gicos de arsénico '1 derivados. Investigación toxicológica de
cianuros.

29. AnAlis1s toxicológico de cobre. manganeso. mercurio. plo~
mo. cadmio y talio.

30. Zootoxinas. Intoxicaciones producidas por reptiles, ba
tracios, insectos. ~rácnidos. moluscos y otros.

"Tercer ejerdclo

PRIMER GRUPO

1. Determinación de sosa , carbonato sódioo en una so
lución de iJosa comercial.

l. Determinación de carbonato y bicarbonato l16dioo en ha
mezcla.

a. DetermJnacl6n de 1& _concentración en peso y volumen de
UD agua ongenada. .

4. Determ1nac1ón del, cloro activo en una IeUa comercial.
.1. _Determinación del i6n cloruro en una solucl6n.
e. Determ1naciOn del grado hidrotrimétrico de un agua por

compleX1ometrfa~

7. Valoraci6n de ampollas de vitamina C.
8. Valorac1ón de ácido acetllsalic(1foo en un' comprimido.
9. Valoraci6n de i'lucosa en una solución por el método

FehUng.
10. Determinación de nitritos alcalinos por manganlmetrfa.

. SEGUNDO GRUPO .

Resolución de dos problemas referentes al temario de tec
nología farmacéutica y biofarmacia.


